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COMITÉ DE TRA

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESiÓN EXTRAORD'

En la Ciudad de México, a cuatro de dic iembre de dos mil veinticuatro se constituye este Comité de Transpa rencia de la Comisión Federal para la
Protección Contra Riesgos Sanitarios en Sesión Extraordinaria, la cual en su t urno es la Cuadragésima Tercera, misma que de conformid ad con las
facult ades y at ribuc iones esta blecidas en los art iculos 4, párrafo cuarto; 6, apartado A, y 16, párrafo segundo, de la Const itución Politica de los Estados
Unidos Mexicanos; 2, fracción 1; 26; 37, fracción XII; 39, f racciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1; 4, fr acción 111y 17
bis de la Ley General de Salud; 1, 2, 3, 4, 11, 13, 61, 65 Y 97 tercer párrafo, 156, fracción IV y 168 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Inform ación Pública; Primero, Sépt imo, numeral 11 , Octavo y Quincuagésimo primero de los Lineamiento s Generales en materia de clasif icación y
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, publ icados en el DOF el 15 de abril de 2016, y sus refo rmas
conte nidas en la Síntesis del Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD02-10/10/2022-03, aprobado en la segunda Sesión Ordinar ia del Consejo Nacional del
Sistema Nacional de Tran sparencia, Acceso a la Inform ación Pública y Protecc ión de Datos Personales, celebrada el diez de oct ubre de dos mil veint idós,
publi cada en el DOFel 18 de noviembre de 2022; 2, inciso C, fracción X del Reglament o Interior de la Secreta ría de Salud; 3, fracción 1; 4; 11, fr acciones IX
y XI; 18, fracci ón XIX; 19, fracción XVIII y 20 del Reglamento de la Comisión Federal para la Prot ección contra Riesgos Sanitarios, es COMPETENTE para
conocer y resolver sobre los asuntos que a conti nuación se enlista n:

Al Análisis y, en su caso, aprobación de los AL EGATOS EN INEXISTENCIA emit idos por la Subdirección Ejecutiva de Fárm acos y Medicamentos
adscrita a la Comisión de Autorización Sanitaria, a fin de desvirtuar los agravios expresados por el la persona recurrente en el expediente de recurso de
revisión siguiente:

NÚMERO DE RECURSO PRONUNCIAMI ENTO DE
# Y ASUNTO LOS MIEMBROS DEL

SOLICITUD COMITÉ

En fecha 01 de julio de 2024, se recibió en el sistema de solicit udes de información la solicitud
con número de fol io 3300079 24003596 .

Descripción de la solicitud: Pormedio de la presente, yen ejercicio de mi derecho de acceso a la
información establecido en el articulo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos

SE REVOCA POR
1

RRA u847/24 Mexicanos, así como conforme lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la
UNANIMIDAD DE

Folio 330007924003596 Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Accesoa la Información Pública, vengo a
VOTO S

solicitar lo siguiente:
A. Objeto de la solicitud:
Se requiere que la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS)
transparentey proporcione información relacionada con el medicamento:

"' .
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• COFEPRIS- COMITÉ DE TRA

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESiÓN EXTRAORD'

NÚMERO DE RECURSO
# I y

SOLICITUD
ASUNTO

Denominac ión Genérica: Aa alsidasa beta"

Denomin ación Distintiva en otros Mercados: Fabaaa'·

Información Adicional:
- Concentración: Concentrado para solución para infusión.
- Indicación: Terapia de sustitución enzimática a largo plazo en pacientes con diagnóstico

confirmado de enfermedad de Fabry (una enfermedad rara genéticamente determinada,
que causa problemas renales, dolor neuropático en las extremidades, insuficiencia
cardíaca congestiva y accidentes cerebrovasculares).

"en ade lante "medica mento"

B. Temporalidad del objeto solicitado:A partir del z de enero de 2024 hasta lafecha en que se
responde la presente solicitud.
C. En especifico:
(:1) ¿Se ha presentado alguna solicitud de registro sanitario ante COFEPRIS para el
medicamento?
(:1.:1) En caso de sí haberse presentado alguna solicitud de registro sanitario ante COFEPRIS para
el medicamento, se solicita se transparente el númerode solicitudes que correspondan.
(:1.2) En caso de sí haberse presentado alguna solicitud de registro sanitario ante COFEPRIS para
el medicamento, se solicita se transparente el nombre de las personas solicitantes que
correspondan.
(:1 .3) En caso de sí haberse presentado alguna solicitud de registro sanitario ante COFEPRIS para
el medicamento, se solicita se transparente la versión pública del expediente administrativo de
cada solicitud.
(2) ¿Se ha presentado alguna solicitud de reconocimiento de producto huérfano ante COFEPRIS
para el medicamento?
(2 .:1) En caso de sí haberse presentado alguna solicitud de reconocimiento de producto huérfano
ante COFEPRIS para el medicamento, se solicita se transparente el número de solicitudes que
correspondan.

Página 2 de 23

PRONUNCIAMIENTO DE
LOS MIEMBROS DEL

COMITÉ

1--'..,.

~



• COFEPRIS
-.............. r:1"·1I '. 16 11 F t llr.I<A L 1'''11'' lo '" ' >!I I IY f, , ; ,'I t'>N
~ ,; n Hl lt'" 'He S,al!. 1 1>t1lTAR l l) ~

COMITÉ DE TRA

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESiÓ N EXTRAORD'

NÚM ERO DE RECURSO PRONUNCIAM IENTO DE
# Y ASUNTO LOS MIEMBROS DEL

SOLICITUD COMITÉ

(2.2) En caso de sí haberse presentado alguna solicítud de reconocímiento de producto huérf ano
ante COFEPRIS para el medicamento, se solicita se transparente el nombre de las personas
solicitantes que correspondan.
(2.3) En caso de sí haberse presentado alguna solicítud de reconocímiento de producto huérf ano
ante COFEPRIS parael medicamento, se solicita se transparente la versión pública del expediente
administrativo de cada solicitud,
Esperando que la información solicitada sea proporcionada en el menor tiempo posible y en los
f ormatos más accesibles, me despido atentamente esperando su pronta respuesta.
Agradezco de antemano su atencióny colaboración,"(Sic)

El 03 de sept iemb re de 2024 el sujeto obligado not ifi co la respuesta a la solicit ud de acceso a la
informa ción al part icular mediant e la Plataform a Nacional de Transparencia.

El 03 de sept iembre de 2024, se noti fi có a este sujeto obligado la admisión del recurso de
revisión al cual le recayó el número de expediente RRA 11847/24

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORIOS
"[...l, en mi carácter de solicitante de la solicitud de inf ormación con número de f olio
330007924003596 (en adelante solicitud de información pública), al sujeto obligado, la Comisión
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (en adelante COFEPRIS), por sí mismo, de
manera directa ante ese H. Organismo Garante, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a
la Inf ormación y Protección de Datos Personales, comparezco de manera respetuosa a exponer lo
siguiente:
Pormediodel presente escrito, confundamentoen el artículo 142y 143, fracción 1, 11, IV, VII, IXY XII
de la Ley General de Transparenciay Accesoa la Inf ormación Pública(en adelante Ley General), se
interpone recurso de revisión en contra de la respuesta a la solicitud de información pública, con
número de f olio 330007924003596, emitida por el sujeto obligado, COFEPRIS, misma que se
notificó a mi persona a través de la Plataf orma Nacional de Transparencia (en adelante PNT) el día
3 de septiembre de 2024, ante la fundamentada y motivada indebida en su respuesta, así como la r-;o
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COMITÉ DE TRA

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESiÓN EXTRAORD'

NÚMERO DE RECURSO PRONUNCIAMIENTO DE

# Y ASUNTO LOS MIEMBROS DEL
SOLICITUD COMITÉ

entrega de información incompleta.
A fin de dar cabal cumplimiento a los requisitos legales para la debida composición del presente
recurso, establecidos en el artículo 144 de la Ley General para su procedencia, se da a conocer [os
siguientes:
REQUISITOS DELEGALIDAD
l. Sujeto obligado ante la cualse presentó la solicitud: COFEPRIS;
11. Nombre del solicitante que recurre, así como la dirección o medio que señale para recibir
notificaciones:(...J, solicitando se notifique a travésde [a PNT;
11I. Número defolio de respuesta de la solicitud de información pública:330007924003596;
IV. La f echa en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto
reclamado: Notificado a través de la PNT, el día3 de septiembre de 2024;
V. El acto que se recurre: La respuesta a [a solicitud de información pública, emitida por la
COFEPRIS, a través de su Comisionado de Autorización Sanitaria, canalizado por la Unidad de
Transparencia, mediante el Oficio No. COFEPRIS-DEAPE-SEFM-GMA-289-2024, de f echa 28 de
agosto de 2024, misma quese adjuntaal presente escrito de impugnación comoANEXO1 .

VI. Las razones o motivos de inconformidad: Aquellas previstas por las fracciones IV, V, VI YXII del
artículo 143 de la Ley General, consistentes en que la respuesta del sujeto obligado: a) entrega
información incompleta y b)entrega de información que no corresponde con lo solicitado.
VII. La copia de [a respuesta que se impugna: Aquella que se adjunta al presente escrito de
impugnación comoANEXO 1.

Se procede a manifestar los siguientes hechos, con la f inalidad de evidenciar ante ese H. Garante
aquello que conlleva a la respuesta quehoy se impugna." (Sic)

El 27 de septiembre de 20 24 , al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emiti ó el
acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a
resolución, en términos de lo dispuesto en los art ículos 156, fracciones VI y VIII, de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo que fue not if icado a las
partes.

"
"
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COMITÉ DE TRA

ACTA DE LA CUA DRAGÉSIMA TERCERA SESiÓ N EXTRAORD'

NÚMERO DE RECURSO PRONUN CIAMIENTO DE
# Y ASUNTO LOS MIEMBROS DEL

SOLICITUD COMITÉ

RESUELVE
PRIM ERO. Con fundamento en el art ículo 157, fracción 11 1de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, se REVOCA la respuesta emit ida por el suje to obligado, de
acuerdo con lo señalado en las Consideraciones Tercera y Cuarta de la presente resolución .

En ese sent ido en la presente sesión se somete a su consideración el CUMPLIMIENTO EN
IN EXISTENCIA AL RRA 11847/24, a través del of icio COFEPRIS-DEAPE-SEF-1604-2024 de
fecha 23 de oct ubre de 2024, em it ido por la Subdirección Ejecut iva de Fármacos y
Med icamentos.

B) Análisis y, en su caso, aprobación de los AL EGATOS EN IN EXISTENCIA emit idos por la Dirección Ejecut iva de Regulación de Estupefacientes,
Psicotróp icos y Susta ncias Químicas adscrita a la Comisión de Autorización Sanitaria, a fin de desvirt uar los agravios expresados por el la persona
recurrente en el expediente de recurso de revisión siguiente:

NÚMERO DE RECURSO PRON UNCIAMIENTO DE
# Y ASUNTO LOS MIEMBRO S DEL

SOLICITUD COMITÉ
En fecha 27 de junio de 2024, se recibió en el siste ma de solicit udes de información la sol icitud
con número de folio 330007924003568.

Descripción de la solicitud: "Número de recetas en las que se han prescrito medicamentos
controlados.

SE REVOCA POR
RRA 12695/24 Númerode recetas surtidas con al menos un medicamento controlado.

UNANIMIDAD DE2
Folio 330007924003568 Número de recetas en las que se han prescrito alguno de los estupefacientes establecidos por el

VOTOS
artículo 234 de la Ley general de Salud.
Númerode recetas surtidas con al menos alguno de 10 5 estupef acientes establecidos porel artículo
234 de la Ley general de Salud.
Númerode recetas en las que se han prescrito alguno de los psicotrópicos de los grupos 1,
I! V 111 previstos porel artículo 245 de la Lev General de Salud. r-,
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COMITÉ DE TRA

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA TERCERASESiÓN EXTRAORD'

NÚMERO DE RECURSO
# I y

SOLICITUD
ASUNTO

Número de recetas surtidas con al menos alguno de 105 psicotrópicos de 105 grupos 1, 1/ Y 1/1
previstos porel articulo 245 de la Ley General de Salud. Requieroesta información de 2015 hasta la
fe cha de presentación de la solicitud, desagregada poraño y entidadfederativa en la que se emitió
la receta." (Sic)

El 28 de agosto de 2024 el suje to obligado not ifi co la respuesta a la solicitu d de acceso a la
inform ación al part icular mediant e la Plataforma Nacional de Transparencia.

El 19 de sept iembre de 2024, se notificó a este sujeto obligado la admisión del recurso de
revisión al cual le recayó el número de expediente RRA n695/24.

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETlTORIOS
"LA RESPUESTA NOATIENDE TODOS LOS PUNTOS PLANTEADOS ENMI PETIClON." (Sic)

El 14 de oct ubre de 2024, al no existir di ligenc ias pendi entes por desahogar, se emit ió el
acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instr ucción, pasando el expediente a
resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 156, f racciones VI y VIII de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual fue notifi cado a las partes.

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el artícu lo 157, f racción 11 1de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, se MODIFICA la respuesta emit ida por el suj eto obligado, de
acuerdo a lo señalado en las Consideraciones Tercera y Cuarta de la presente resolución.

En ese sent ido en la present e sesión se somete a su consideración el CUMPLIMIENTO EN
INEXISTENCIA AL RRA 12695/24, a través del oficio COFEPRIS-CAS-DEREPSQ-3476-2024 de
fecha 29 de octubre de 2024, emit ido por la Dirección Ejecut iva de Regulación de
Est upefacientes, Psicot rópicos y Sustancias Químicas.
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COM ITÉ DE TRA

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESiÓN EXTRAORD'

C) Análisis y, en su caso, aprobación de los ALEGATOS EN RESERVA Y VERSiÓN PÚBLICA emit ido por la Subdirección Ejecut iva de Fármacos y
Medi camentos adscrita a la Comisión de Autorización Sanitaria, a fin de desvirtuar los agravios expresados por la persona recurrente en el expediente de
recurso de revisión siguiente:

NÚMERO DE RECURSO
# I y

SOLICITUD
ASUNTO

En fecha 18 de sept iembre de ZOZ4, se recibió en el sistema de solicit udes de inform ación la
solicitud con número de fo lio 330007924004776.

Descripción de la solicitud: "De conf ormidad con lo dispuesto en los artículos 122 y 124 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Inf ormación Pública, atentamente solicito a esta autoridad
los documentos considerados de acceso público, de la fórmula cualitativa-cuantitativa por unidad
de dosis, o la formulación del medicamento cuyo principio activo es Racecadotril con la
denominación distintiva LlDROXIVER, correspondiente al RegistroSanitario 01OM2024 SSA, cuyo
titulares la empresa PRODUCTOS MA VER, S.A. DE C. V." (Sic)

PRONUNCIAM IENTO DE
LOS MIEMBRO S DEL

COMITÉ

3
RRA 1.4315/24

Folio 3300079240°4776

El 02 de octubre de 2024, el sujeto obligado dio respuesta a la solicit ud de acceso a la
información, a t ravés de la Plataforma Naciona l de Transparencia,

El 23 de octub re de 2024, se notificó a este suje to ob ligado la admi sión del recurso de revisión al
cual le recayó el número de expediente RRA14315/24

ACTO RECURR IDO Y PUNTOS PETITORIOS
"Fundamento:146 y 148 1V VIII Y XII de la LFTA IP; 1 4 2 Y 14]1 V VII Y XII de la LGTAIP
PRIMERO - por clasificar como confidencial información pública y su falta de motivación y
fundamentación El sujeto obligado no llevó a cabo el proceso legal para la clasificación de que la
información relacionada con la fórmula cualitativa-cuantitativa, que supuestamente es
confidencial, puesto que en ningún momento notifica o informa sobre alguna resolución que
hubiere sido dictaminada o confirmada porsu Comité de Transparencia, de conformidad con elart
98 de la LFTAIP, Tampoco realizó una correcta y debida fundamentación, porque simplemente se
limitó a señalar el art 11] de la LFTAIP, en lugar de precisar cuál de las tres fracciones es el
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COMITÉ DE TRA

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESiÓN EXTRAORD'

N ÚM ERO DE RECURSO PRONUNCIAMIENTO DE
# Y ASUNTO LOS MIEMBROS DEL

SOLICITUD COMITÉ
precepto aplicable. Igualmente es omiso al dar los motivos. Contrario a lo que señala, la
formulación de cualquier medicamento genérico, como lo es el caso del LlDROXIVER, no puede
considerarse confidencial, precisamente porque es un medicamento que no cuenta con una patente
vigente que proteja su formulación. Si se tratara de un medicamento innovador, podría sugerirse
que se trata de un secretoindustrial, o que tuviera Protección de Datos Clínicos en términos del art
39-3 delAcuerdosobrelos ADPICy los párrafos 5 a 7 del artículo17H del TLCA N, y en este sentido,
la información no pudiera ser divulgada, perono es así, es un medicamento genérico que tuvo que
igualarsus procesos al de un innovadory paraello, requiere información científica quees pública.
SEGUNDO - porentregar información queno corresponde a lo solicitado Resulta inverosímilque, la
autoridad encargada precisamente de autorizar la comercialización de medicamentos ignore su
especialización e "interprete" que laformulación del medicamento se refiera a la forma, fármacoy
concentración del medicamento y me dirija a una búsqueda en la web en lugar de cumplir con su
obligación. La COFEPRIS cambia arbitrariamente la solicitud, pues lo que pedí (formulación del
medicamento) es distinto a lo que interpreta y le da un giro sustituyendo mi solicitud con otra. Es
importante dejar precisado que cada concepto son cosas muy distintas: mientras que, la
formulación farmacéutica, es el proceso mediante el cual se combinan diferentes sustancias
químicas, incluido elfármacoactivo, para producir un medicamentofinal (ej. sustanciaactiva, más
excipientes); la Formaf armacéutica es definidaporlas NOM, comola disposiciónfísica que se da a
los fármacos y aditivos para constituir un medicamento y facilitar su dosificación y administración
(ejemplo, cápsula, solución); Fármaco, como sustancia natural, sintética o biotecnológica que
tenga algunaactividadf armacológica (principio o sustancia activa);y, finalmente, Concentración,
a la cantidaddelfármaco presente en el medicamento expresada comopeso/peso, peso/volumen o
unidadde dosis/volumen.
TERCERO - por "entregar" la información en un formato distinto al solicitado En este agravio es
preciso señalar que en mi solicitud de inf ormación señalé que solicitaba los documentos de la
fórmula cualitativa-cuantitativa o la formulación del medicamento, pero se determina que no
existe obligación de elaborar documentos ad hoc, cuando precisamente es quien tiene bajo su
resguardo los documentos que le f ueron presentados para autorizar el registro olOM2024 SSA, tal
circunstancia es carente de sustento, puesto que precisamente tiene a su cargo los archivos donde ~
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COMITÉ DE TRA

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESiÓN EXTRAORD'

NÚM ERO DE RECURSO PRONU NCIAMIENTO DE
# Y ASUNTO LOS MIEMBROS DEL

SOLICITUD COMITÉ
se encuentran las características y condiciones de los medicamentos como el titular, vigencia,
indicación terapéut ica, formulación del medicamento, etc., por lo que no sejustifica que niegue la
información aduciendo que "tendría" que elaborar (crear o redacta r) un documento en particular;
contrario a ello, simplemente se le pidió que proporcionara el documento en el cual consta la
f ormulación, documento que ya existe en el expediente relativo. Por lo todo lo expuesto, resulta
necesario seordene a entregar una respuesta completa," (Sic)

El 15 de noviemb re de 2024, al no existir dili gencias pendientes por desahogar, se emitió el
acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a
resolución, en té rminos de lo dispuesto en el artículo 156, fracciones VI y VIII de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública, el cual fue notificado a las partes,

RESUELVE:

PRIMERO. Con fundame nto en el art ículo 157, fr acción IIi de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Inform ación Pública, se REVOCA la respuesta emit ida por el sujeto obligado de
acuerdo a lo señalado en las Consideraciones Tercera y Cuarta de la presente resolución.

En ese sentido en la presente sesión se somete a su consideración el CUMPLIMI ENTO EN
RESERVA Y VERSiÓN PÚBLICA AL RRA 14315/24, a través del ofic io COFEPRIS-DEAPE-
SEFM-1724-2024 de fecha 07 de noviembre de 2024, emit ido por la Subdirectora Ejecuti va de
Fármacos y Medicamentos. ff'\ .,
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COMITÉ DE TRA

ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESiÓN EXTRAORD'

D) Anális is y, en su caso, aprobación de los ALEGATOS EN VERSiÓN PÚBLICA emitido por la Subdirección Ejecutiva de Fármacos y Medicamentos,
adscrita a la Comisió n de Autorización Sanita ria, a través de la Coordinación General Jurídica y Consultiva, a fin de desvirtuar los agravios expresados por
la persona recurrente en el expedien te de recurso de revisión siguiente:

NÚMERO DE RECURSO
# I y

SOLICITUD
ASUNTO

En fecha os de agosto de 2024, se recibió en el sistema de solicitudes de información la solicitud

con número de fo lio 330°°7924°°3989.

Descripción de la solicitud: "Por medio de la presente, atentamente solicito a ese H. Instituto
proporcionarme acceso a la información consistente la VERSIÓN PÚBLICA de TODOS los
documentos que integran el expedienteformado con motivo de la presentación de la solicitud de
registro sanitario de medicamentonúmero223300404C0020.
Para el acceso en cuestión, solicito me sea proporcionada la reproducción digital (archivos
electrónicos) de tales documentos, mismos que solicitamos sean entregadosporeste mismomedio
o bien, a travésdelsoporte digital quese estime más conveniente." (Sic)

PRONUNCIAMIENTO DE
LOS MIEMBROS DEL

COMITÉ

4

RRA / IEl '17 de sept iembre de 2024, el sujeto obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la

F 1
, 1357

2 24
8 información, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia ,

o 10 3300°7924°°39 9

El 07 de octubre de 2024, se notificó a este sujeto obligado la admis ión del recurso de revisión al
cual le recayó el número de expediente RRA'13572/24,

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITORIOS
"por propio derecho, en mi carácter de solicitante, señalando como medio para recibir
notificaciones la misma cuenta de la Plataforma Nacional de Transparencia mediante la cual se
interpone el presenterecurso, ante este H. Institutocon el debido respetocomparezco para:
EXPONER
Pormediodel presenteescrito, vengo a interponer el Recurso de Revisiónque contemplael articulo
'147y '148 de la LeyFederal de Transparencia y Acceso y la Información Pública, porconsiderar que:
• Laentregade información que no corresponda con lo solicitado;
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ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESiÓN EXTRAORD'

NÚMERO DE RECURSO
# I y

SOLICITUD
ASUNTO

• La notificación, entrega o puesta a disposición de inf ormación en una modalidad o f ormato
dis tinto a l solicitado;
A efecto de darcumplimiento a lo dispuesto porel artículo 149 de la LeyFederal de Transparenciay
Acceso a la Inf ormación Pública, manifiesto:
l. EL SUJETO OBLIGADO ANTE LA CUAL SEPRESENTÓ LA SOLICITUD.
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS).
111. EL NÚMERO DE FOUO DERESPUESTA DE LA SOLICITUD DE ACCESO. 330007924003989
IV. LA FECHA EN QUE FUE NOTIFICADA LA RESPUESTA AL SOLICITANTE O TUVO
CONOCIMIENTO DEL ACTO RECLAMADO, O DE PRESENTACIÓN DE LA SOUClTUD, EN CASO
DE FAL TA DE RESPUESTA.
17 de septiembre de 2024 .
V. EL ACTO QUE SERECURRE.
El acto que se recurre consiste en la imposición de una condicionante para proporcionar la
información solicitada enf ormato digital, tal comofue requerida originalmente.
En su lugar, el sujeto obligado solicita que se acuda de manera presencial a las oficinas de la
Unidad de Transparencia para recoger la información en f ormato físico, lo cual constituye un
obstáculo innecesario y contraviene: 1) la modalidad específica de entrega establecida en la
solicitud, 2) la facilidad de acceso y por tanto 3) viola el principio constitucional de máxima
publicidad.
VI. LAS RAZONES O MOTIVOS DEINCONFORMIDAD.
El medio indicado para la entrega de la información no corresponde con lo solicitado: La solicitud
de información fu e presentada específicamente para recibir los documentos en formato digital
(archivos electrónicos). Sin embargo, el sujeto obligado, en la respuesta proporcionada exige acudir
de manera presencial para recoger la información en formatofísico, lo que no corresponde con la
modalidadsolicitada.
Al no entregarse la información en el f ormato solicitado y además imponer la carga de ir
materialmente hasta las instalaciones señaladas porel sujeto informaciónfu e solicitada en versión
digital y a que ésta puede ser proporcionada electrónicamente, se considera innecesario el
desplazamiento a las oficinas físicas, lo que implica una carga adicional que no se justifica,
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ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESiÓN EXTRAORD'

NÚMERO DE RECURSO
# I y

SOLICITUD
ASUNTO

especialmente cuando existen medios tecnológicosquepermiten cumplir conla solicitud de manera
eficiente.
Lo anterior se traduceen dosconsecuenciaso efectosjurídicos que son:
a) La creación de un obstáculoo condicionante parala entregade la información solicitada;
b)La omisión (en sí)de proporcionar la informaciónsolicitada.
Locualvulnera injustificadamente el ejercicio del derecho de acceso a la información que me asiste.
VII. LA COPIA DELA RESPUESTA QUE SE IMPUG NA.
Para cumplir con dicho requisito, se adjunta dicha copiaal presente recurso como
Anexo 1.

Por loanteriormente expuesto,
A esa H. Unidad de Integridady Transparencia, respetuosamente pidose sirva:
PRIMERO. Tenerme por presentado en tiempo y forma, interponiendo Recurso de Revisión, en
términos de 105 artículos 147 y 148 de la Ley Federal de Transparencia y Accesoy la Inf ormación
Pública.
SEGUNDO. Previos trámites de Ley se ordene emitirla entrega de la información requerida, la cual
será desahogadaporla Comisión Federal para la Protecciónde Riesgos Sanitarios." (Sic)

El 05 de noviembre de 2024, al no exist ir diligencias pend ientes por desahogar, se declaró
cerrada la inst rucción del presente medio de impugnación, ordenándose not ificar el respect ivo
acuerdo a las partes .

RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta emiti da por el sujeto obligado, de acuerdo con el
considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se instruye al sujeto ob ligado para que cumpla con lo ordenado en la presente
resolución, en los siguientes términos:

• Entregue las dieciocho fojas út iles correspond ientes a los documentos que integran el
expediente de la solicit ud de registro sanitario de medicamento número
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ACTA DE LA CUADRAG ÉSIMA TERCERA SESiÓN EXTRAORD'

NÚMERO DE RECURSO
# I y

SOLICITUD
ASUNTO

223300404C0020, localizado vía alegatos, a t ravés de la modalidad elegida por la
persona recurrente, a saber, la Plataforma Nacional de Transparencia,

La ent rega de la información se hará en versión pública, en la que se clasifique únicamente el
Regist ro Federal de Cont ribuyentes de personas físicas, el nombre y f irma de part iculares
diversas al representante legal siempre que no se trate de servidores públicos adscritos a
Laborator ios Birmex, Clave Única de Registro de Población, correo elect rónico part icular y
teléfono part icular siempre que no se trate de datos oficia les asignados a Laborat orios Birmex o
sus servidores públicos, el domicilio parti cular de persona física siempre que no corresponda al
domi cilio de Laboratorios Birmex, de confo rmidad con el artículo 113, fr acción I de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Asimismo, no podrá clasificar el
número de cuenta bancaria de Laboratorios Birmex.
Dicha versión pública deberá ser confi rmada por el Comité de Transparencia, por lo que deberá
de emitir el acta correspondiente, y ent regarse a la persona recurrente, debidamente fundada y
moti vada, de conformidad con el artículo 140 del marco normati vo en cita .
Lo anter ior, deberá hacerlo del conocimiento de la persona recurrente, a t ravés del medio
señalado en el recurso de revisión para efecto de recibir noti f icaciones.
Finalmente, el sujeto obligado conta rá con un plazo máximo de diez días hábiles, contados a
part ir del día hábil siguiente a aquel en que se haya noti ficado, de conformidad con el artícu lo
157 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; asimismo, en un
té rmino no mayor a los tres días después de t ranscurrido dicho plazo para su cumplimiento , lo
informe a este Inst it ut o de confo rmidad al últ imo párrafo del artículo 159 del citado
ordenamiento legal.

En ese sent ido en la presente sesión se somete a su consideración el CUMPLIMIENTO EN
VERSiÓN PÚBLICA AL RRA 13572/24, a t ravés del oficio COFEPR IS-CGJC-UT-1858-2024 de
fecha 23de octubre de 2024, emit ido por la Coordi nadora General Jurídica v Consult iva.
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ACTA DE LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESiÓN EXTRAORD'

El Anális is y, en su caso, aprobac ión del CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA emitido por la Dirección Ejecutiva de Recursos Financieros adscrita a la
Secretaría General, en observancia a lo ordenado en la resolución emitida por el Insti t uto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Prot ección de Datos Personales (INA I) en el expediente de recurso de revisión siguiente:

NÚMERO DE RECURSO PRONUNCIAMIENTO DE
# Y ASUNTO LOS MIEMBROS DEL

SOLICITUD COMITÉ

En fecha 05 de agosto de 2024, se recibió en el sistema de solicitudes de información la solicit ud
con número de folio 330007924004015.

Descripción de la solicitud: "Se solicita atenta mente lo siguiente:
a) Monto de los reintegros o devoluciones realizadas a la Tesorería de la Federación (Tesofe)
0 .1) Ordenar la información por cuenta bancaria (número de cuenta) e instituciónfinanciera de la
cual procedieran los recursos (devueltos o reintegrados); agregar la cuenta bancaria, de la Tesof e o
que esta misma instruyera, a la cual dichos recursosfueron depositados.
0 .2) Desagregar los montos a los que se refiere el inciso "a"en productosfinancierosy capital
0 .3) Mencionar laf echa de la operación f inancieraen cuestión(día, mesy año)
0.4) 5eñalarla fuente de financiamiento, y en los casos que aplique, el programa presupuestal (PP)

RRA 14106/24
Ynombredel mismo, partiday modalidaddel PP. SE CONFIRMA POR

5 Folio 330007924004015
b) Cuentas bancarias canceladasy aperturadas (números) por institución financiera UNANIMIDAD DE
b.s}Respecto del inciso "b", mostrarel saldo de las cuentas bancarias canceladas almomento de su VOTOS
cancelación
b.a) Transf erencias (monto) realizadas entre las cuentas canceladasy aperturadas
b.J) Señalar el monto y la o las cuentas bancarias en donde fue ran dispuestos los recursos de las
cuentas bancarias canceladas; en caso de que "b.2 " de respuesta a este inciso, la respuesta a este
últimopuede omitirse
b.t,) Agregar la fecha de los eventos señalados en "b y b.l" (cancelación y apertura), así como la
fec ha de las operaciones entre cuentas bancarias (incisos "b.» y "b.]")
Se solicita todo lo anterior desde 2006 a lafecha, enformato abiertoy preferentemente en formato
.csv o .xls." (Sic)

El 25 de sept iembre de 2024, el sujeto obl igado not ificó, a tra vés de la Plataforma Nacional de
""
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NÚMERO DE RECURSO PRONUNCIAMIENTO DE
# Y ASUNTO LOS MIEMBRO S DEL

SOLICITUD COMITÉ

Transparencia, la respuesta a la solicitud de mérito.

EI17 de octubre de 2024. se not ificó a este suje to obli gado la admi sión del recurso de revisión al
cual le recayó el número de expediente RRA 14106/24 .

ACTO RECURRIDO Y PUNTOS PETITOR IOS
"LaComisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) no da respuesta a la
presente solicitud de inf ormación, toda vez que solicitó una prórroga para realizar una supuesta
búsqueda, de la cualno se tiene la certeza quefue realizada. Entonces, se le pide amablemente a la
COFEPRIS que realice una búsqueda exhaustiva de /0 información solicitada, que se apoye de /05
diversos instrumentos tecnológicos puestos a su disposición (a través de /0 Tesorería de la
Federación) como de /05 archivos mismos de la dependencia y finalmente proporcione dicha
información en f ormatoabierto." (Sic)

El 05 de noviembre de 2024 . el Secreta rio de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información
de la Ofic ina de la Comisionada Norm a Julieta Del Río Venegas determinó el cierre de
instrucción. dado que no exist ía diligencia pendient e de pract icar o pru eba alguna por
desahogar y se cuenta con todos los elementos necesarios para resolver.

RESUELVE:

PRIMERO. Por las razones expuestas en los considerandos de la presente resolución y con
fundamento en lo que esta blece el artícu lo 157, fracción 11 1de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, se MODIFICA la respuesta emitida por la Comisión Federa l
para la Protección cont ra Riesgos Sanit arios.

En ese sent ido en la presente sesión se somete a su consideración el CUMPLIMIENTO EN
INEXISTENCIA AL RRA 14106 /24, a través del ofici o COFEPRIS-SG-DERF-GECC' 97-2024 de
fecha 22 de noviemb re de 2024, emit ido por la Secretaría General. ".,
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Una vez fin alizado el proceso de análisis de la inform ación proporcion ada por las Unidades Administ rat ivas antes refer idas, las personas integrantes del
Comit é formu laron las manifestaciones siguientes:

COMENTARIOS EMITIDOS POR LOS MIEMBROS DEL COMI TÉ:

~ SECRETA RIA GENERAL:

ESTIMADOS MIEMBROS DEL COMIT É DE TRANSP ARENCIA DE LA COFEPRIS,
P R ES ENTES.

Hago referencia a la Cuadragésima Tercera Sesión Ext raordinaria del Comité de Transparencia, a celebrarse el día de hoy 4 de diciembre del presente
año.

Al respecto, después de revisar los 5 recursos de revisión remitidos por la Unidad de Transparencia, me permito hacer de su conocimient o el voto de la
Secretaría General, conforme a lo siguiente :

NO. FOLIO CLASIFICACIÓN PRONU NCIAMIENTO CONSIDERACIONES

pebido a que se advierte que con fecha 12 de noviem bre de

1
RRA11847/24

ALEGATOS EN INEXISTENCIA Revoca.
~024 se emit ió el acuerdo a través del cual el INAI t iene por

330007924003596 umplida la sente ncia emitida, por lo que a ningún fin práct ico
leva ent rar al estu dio del presente asunto.

pebido a que se advierte que el presente asunto ya cuenta con

2
RRA 12695/24

ALEGATO SEN INEXISTENCIA Revoca.
esolución, por lo que la UA deberá realizar las acciones en

330007924003568 ~umplimiento a lo ordenado por el INAI en la sente ncia del
prese nte recurso.

pebido a que se advierte que el presente asunto ya cuenta con
RRA14315/24 ALEGATOS EN RESERVA Y

Revoca.
esolución, por lo que la UA deberá realizar las acciones en

3 330007924004776 VERSiÓN PÚBLICA ~ump l im ie nto a lo ordenado por el INAI en la sente ncia del
p resente recurso. .-..........
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NO. FOLIO CLASIFICAC iÓN PRO NUNCIAMIENTO CONSIDERACIONES

Debido a que se adv ierte que el prese nte asunto ya cue nta con
RRA 13572/24 ALEGATOS EN VERSiÓN

Revoca .
eso lución, por lo que la UA deberá rea lizar las acciones en

4
330007924003989 PÚBLlCAVERSIÓN PÚBLICA curnplirntento a lo orde nado por el INAI en la sente ncia de l

presente recurso.
~e modifica la clasificación de cumplimien to en inexist encia

RRA 14106/24 CUMPLI MIE NTO EN
Confirma.

~e bido a que se proporciona parte de la información so lic itada
5 330007924004015 INEXI STENCIA w se confirma la clasificación de CUMPLI MIENTO EN

INEXI STENCIA PARCIAL.

De los 5 Recursos de Revisión antes refe ridos.

Se modifica la clasificación y se confirma el cumplimie nto en inexist en cia parcial e n el Recu rso de Revisión 14106/24, derivado de la so licit ud de
acceso a la información pública con número de folio 330007924004015. (Numera l5)
Se revoca n los numerales a a 4, to da vez que las Unidades Adm inistrat ivas no at endieron los comentarios y observaciones rea lizadas por la Sec retaría
General conforme a las consideraciones verti das en el cuadro que anteced e.

Nota (1).- Respecto al testado de las versiones públicas, es necesario verificar con la unidad admi nistrativa experta en el tema, que los datos confidenciales que
contienen los documentos (secretos industriales y datos personales) sean realmente testados conforme a los criteriosestab lecidos, esto con fundamento en el artículo
100 , último párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), así como el artículo 97, tercer párrafo, de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP): "Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información".

Nota (2). - Conforme al artículo 65, fracción 11, de la LFTAIP que a la letra dice: "Los Comités de Transparencia tendrán las facultades y atribuciones siguientes: Confirmar,
Modificar o Revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de
incompetencia realicen los titulares de las Áreas de los sujetos obligados", elvoto que se emite corresponde únicamente a la clasificación de la información y no así a la
calidad de la misma.

Es menester señalar que la información remitida a esta Secretaría General, es responsabil idad de las Un idades Administrat ivas competentes, esto con fundamento en el
artículo 97, Párrafo Tercero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la letra dice "Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados
serán los responsables de clasifi car la información, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Generaly la presente Ley".

()
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Nota (3).- Cabe acla rar que este Integrante del Comité de Transparencia desconoce los t iempos de vencimiento establecidos por el INAI, para dar cumplimiento a las
resolucionesemit idas, por lo que dicha información esresponsabilidad del Sujeto Obligado.

Nota (4).- Este Integrante del Comité de Transparencia emite el voto correspondiente teniendo a la vista únicamente copia simple de los documentos y anexos que
conforman la ca rpeta de la convocatoria, por lo que la Unidad de Transparencia debe r áverificarque losdocumentos somet idos a consideración coincidan fielmente con
losoriginalesque contienen la firma autógrafa.

)00 UNIDAD DE TRANSPARENCIA:

Estim ados Miembros del Com ité de Transparencia.

Con relación a los asunt os que se han t rata do en la Cuadragésima Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, que se celebra el día de
hoy 04 de diciembre del presente año, se emi te voto a fav or de 1 (Un) Recurso de Revisión de un tota l de 5 (Cinco) Recursos de Revisión; de acuerdo a la
clasificación e inform ación ent regada y de conformi dad con lo siguiente :

1 .- Se confirm a de la clasificac ión del numeral 5; sin emba rgo este último modifica la clasificac ión, quedando así com o INEXISTENCIA PARCIAL,
lo anterior toda vez que la Unidad Administrat iva proporciona part e de la información solicitada.
2.- Se revoca la clasifi cación de los numerales 1, 2,3 Y 4 toda vez que no se ate nd iero n los com ent arios emi t idos por el Comité de Transparencia*

Lo anterior y de conformidad con los art ículos 65 frac. 11 , 97, 98, 108, 113,118, 119, 120, 135, 137, 140 Y141, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública; 43 y 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; num erales Cuarto, Quin to y Noveno de los
Lineamient os Generales en materia de Clasifi cación y Desclasif icación de la Informació n, así como para la elaboración de Versiones Públicas; y los
Lineamient os para la Organización y Conservación de los Archi vos los ti tu lares de las Areas, ente ndiendo a estas últ imas como aquellas previstas en el
Reglamento Interio r, estatuto orgán ico respect ivo o equivalente, son responsables de clasificar la informac ión, al ser la instancia encargada de la
produ cción de los documentos en el ámbito de sus atribuciones y los conocedores de la misma, al ser éstas las que está n en posibi lidad de ident if icar de
acuerdo a las activ idades que llevan a cabo, si cuentan o no con la informa ción que da cumplimiento a las obligaciones de tr ansparencia y si ésta es
suscept ib le de ser infor mación clasif icada.

Nota*: El 26 de marzo de 2025, la Unidad de Transparencia remit ió un correo en el que aclaró su voto, ya que inicialmente se había señalado com o
'confirma y revoca' respecto al recurso indicado en el numeral 1. Por lo anterior, en la present e acta queda asenta do el vot o correcto .

~
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Con relación a los asuntos que se han t rata do en la Cuadragésim a Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Tra nsparencia, que se celebra el
día de hoy 04 de diciembre de 2024, se confirma el voto de la clasifica ción de :1. (un) Recurso de Revisión de un t otal de 5 de conform idad con lo siguiente :

Se confi rm a la clasifi cación de a (un) Recurso de Revisión como CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA PARCIAL correspondiente al num eral 5,

Se revocan 4 (cuat ro) Recursos de Revisión, corres pondientes a los num erales :1.-4 toda vez que la respuesta prop orcionada no cumple lo solicitado por el
INAI, por lo que se exhorta a las Unid ades Administrativas en conju nto con la Unidad de Transparencia a atende r la información solicitada.

Es importante mencionar, que el voto emitido por este miembro integrante del Comit é de Transparencia corresponde a la Clasificació n de la
info rmación, más no a la calidad de la misma, esto con fundamento en los artículos: 65 fracción 11 y 97 te rcer párrafo de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública (LFTAIP); y :LOO últ imo párrafo de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), que a la
let ra dicen :

Artículo 65, fracción 11 de la LFTAIP:

"Los Comités de Transparencia tendrán las facultade s y atribuciones siguientes:

.. . //. Con firmar. modificar o revocarlas determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta. clasificación de la información
y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las Areas de los sujetos obligados".

Artículo 97 te rcer párrafo de la LFTAIP:

"Los titulares de las Areas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información. de conformidad con lo dispuesto en la Ley
General y la presente Ley".

Art ículo :LOO últ im o párrafo de la LGTAIP:
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"Los titulares de las Areas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en esta Lev, la
Ley Federal y de las Entidades Federativas."

Cabe precisar que la información rem it ida a este Órgano Interno de Control, es responsabilidad de la Institución (COFEPRIS) y de sus Unidades
Adm inistrativas compet entes, esto con fundamento en el artículo 97 Párrafo Tercero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, antescit ado.
De igual manera, se conmina a las Unidades Administrat ivas a salvaguardar la información clasificada como Confidencial a t ravés del respect ivo
testado de Versiones Publicasconforme lo prevé el artículo 113de la LFTYAIP, que a la letra dice:

Se considera información conf idencial:

l. La que contiene datos personales concernientes a una persona fisica identificada o identificable;

11. Los secretos bancario, fiduciario, industrial. comercial, fiscal, bursátil y postal. cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho
internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, y

111. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes
o los tratados internacionales. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los
titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultado s para ello .

En razón de los antecedentes, fund am entos y consideraciones previamente expuestas, este Comité de Transp arenc ia, en ejercicio de sus

facu ltades em it e los siguientes:

ACUERDOS:

CT/COFEPRIS-ALEG-INEX-330007924003596: Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a través del cual la Subdirección Ejecuti va de
Fármacos y Medicamentos adscrit a a la Comisión de Autori zación Sanitaria, Unidad Administrativa competente adscrita a la COFEPRIS, remite los
argumentos en vía de alegatos respect o del recurso de revisión citado en el numeral 1 del inciso A) ALEGATOS EN INEXISTENCIA AL RRA 11847/24 de
la presente acta, derivado de la solicit ud número 33°0°7924°°3596. De las acciones realizadas por la Unidad Administ rat iva se advierte que después de
haber llevado a cabo una búsqueda exhaust iva tanto en sus archivos físicos como elect rónicos, la información solicit ada es inexistente; en este sent ido,
una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento previsto en el Capít ulo I del Tít ulo Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, este Comité por unanimidad de votos REVOCA la declaración de inexistencia y por lo t anto los ALEGATOS EN INEXISTENCIA, en
virtud de que seadvierte que con fecha 12 de noviembre de 202 4 se emit ió el acuerdo a través del cual el lNAI tiene por cumplida la sentencia emitida.

I..:d
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CT/COFEPRIS·ALEG-INEX-330007924003568: Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a través del cual la Dirección Ejecut iva de
Regulación de Estupefacientes, Psicotró picos y Susta ncias Químicas adscrita a la Com isión de Autorización Sanitaria, Unidad Adm inistrat iva competente
adscrita a la COFEPRIS, remite los argumentos en vía de alegatos respecto del recurso de revisión citado en el numeral 2 del inciso B) ALEGATOS EN
INEXISTENCIA AL RRA 12695/24 de la presente acta, derivado de la solicit ud número 330007924003568 , De ias acciones real izadas por la Unidad
Admin ist rat iva se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva tanto en sus archivos f ísicos como electrónicos, la información
solicitada es inexistente; en este sent ido, una vez realizado el análisis y agotado el proced imiento previsto en el Capítulo I del Títu lo Sépt imo de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Públi ca, este Comité por unanimidad de votos REVOCA la declaración de inexistencia y por lo tanto
los ALEGATOS EN INEXISTENCIA, debido a que se advierte que el presente asunto ya cuenta con resolución, por lo que la Unidad Administrat iva deberá
realizar las acciones en cumplim iento a lo ordenado por el lNA I en la sente ncia del presente recurso..

CT/COFEPRIS·ALEG-RES-VER-PÚB-330007924004776: Este Comité de Transparencia da cuenta con el of icio a través del cual la Subdi rección Ejecutiva
de Fármacos y Medicamentos adscrita a la Comisión de Auto rización Sanita ria Unidad Administrativa competente, adscrita a la COFEPRIS, rem ite los
argumentos en vía de alegatos respecto del recurso de revisión citado en el numeral 3 del inciso C) ALEGATOS EN RESERVA Y VERSiÓN PÚBLICA AL
RRA 14315/24 de la presente acta, derivado de la solicitu d núme ro 3300079240 04776, De las acciones realizadas por la Unidad Adm inist rat iva se advierte
que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaustiva tanto en sus archivos físicos como electrón icos, la info rmac ión solicitada es susceptible de
ser reservada; sin embargo, por lo que refiere al registro sanitario No, 010M2024 SSA, la Subdirección Ejecut iva de Fármacos y Medicamentos se
pronuncia como incomp etente para dar ate nción a lo solicitado por el pet icionario; así una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento previsto en
el Capítu lo I del tí tu lo Sépt imo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité por un animi dad de votos REVOCA la
clasificación de la info rmación, y por lo tant o los AL EGATOS EN RESERVA Y VERSiÓN PÚBLICA debido a que se advierte que el presente asunto ya
cuenta con resolución, por lo que la Unidad Administ rativa deberá realizar las acciones en cumplimiento a lo ordenado por el INAI en la sentencia dei
presente recurso,

CT/COFEPRIS·ALEG-VER-PÚB-330007924003989: Este Comité de Transparencia da cuenta con el of icio mediante el cual la Coordinación General
Jurídica y Consultiva , Unidad Adm inist rat iva compete nte de la COFE PRIS, inform a las acciones realizadas por la Subdi rección Ejecutiva de Fármacos y
Medicamentos adscrita a la CAS, para la formu lación de los argumentos en vía de alegatos respect o del recurso de revisión referido en el numeral 4 del
inciso D) AL EGATOS EN VERSiÓN PÚBLI CA AL RRA 13572/24 de la presente acta, der ivado de la solicitu d número 3300° 7924° °3989, De las acciones
realizadas por la Unidad Administrativa se advierte que después de haber llevado a cabo una búsqueda exhaust iva tanto en sus archivos físicos como
electrónicos, se pone a disposición del recurrente la versión pública de la expresión documenta l solicitada , debido a que cont iene información suscept ible
de ser clasificada como confidencial; en este sent ido, una vez realizado el análisis y agotado el procedimiento previsto en el Capitu lo I del Titu lo Séptimo
de la Ley General de t ransparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité por unanimi dad de votos REVOCA los AL EGATOS EN VERSiÓN
PÚBLICA, debido a que se advierte que el presente asunto ya cuenta con resolución, por lo que la Unidad Adm inist rat iva deberá realizar las acciones en
cumplimie nto a lo ordenado por el lNAI en la sente ncia del presente recurso,
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CT/COFEPRIS-CUMP-INEX-MOD-INEX-PARC-330007924004015: Este Comité de Transparencia da cuenta con el oficio a través del cual la Dirección
Ejecutiva de Recursos Financieros adscrita a la Secretaría General, Unidad Administrativa competente adscrita a la COFEPRIS informa las acciones
realizadas en cumplimiento a la resolución emitida por el Instit uto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales
(INAI), respecto del recurso de revisión citado en el numeral 5 del inciso E) CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA AL RRA 14106/24 de la presente acta,
derivado de la solicitud número 33°0°7924°°4°15. De las acciones realizadas por la Unidad Administr ati va se advierte que después de haber llevado a
cabo una búsqueda exhaust iva tanto en sus archivos físicoscomo electrónicos, la información solicitada es inexistente; en este sentido, una vez realizado
el análisis y agotado el procedimiento previsto en el Capítulo I del Título Séptimo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
este Comité por unanimidad de votos CONFIRMA y MODIFICA la declaración de inexistencia para quedar como CUMPLIMIENTO EN INEXISTENCIA
PARCIAL, para los efectos establecidos en los artículos ' 4', '57, segundo párrafo y '59, último párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

Por lo expuesto y fu ndado, se
RESUELVE

PRIMERO. - Este Comité, por unanimidad de votos, confirma las determinacion es de la Unid ad Administrativa respecto del asunto referido
en el numeral 5, por las consideraciones de hecho y de derecho esgrim idas en los of icios con los que se da cuenta y en la presente act a.

SEGUNDO. - Este Comité, por mayoría de votos, revoca la det erminación de la Unidad Administrativa respecto del asunto refe rido en el
nu mera l 1, por las consideracio nes de hecho y de derec ho esgrimidas en el ofi cio con el que se da cuenta y en la presente acta.

TERCERO. - Este Com ité , por unanimidad de votos, revoca la determinación de las Unidades Administrativas respect o de los asuntos
referidos en los numerales 2 , 3 Y 4, por las consideraciones de hecho y de derecho esgrim idas en los oficios con el que se da cuenta y en la
presente acta.

CUARTO.- Este Com ité de Tran sparencia considera que fue agota do el pro cedimiento establecido en los artículos 3, u , 13, 65, f racción 11; 97,

párrafo t ercero; 98, 100, 102, 104, 105, :lO8, UO, U 1, :l.:l.3, :l.:l.8, :l.:l.9, 120, 140, 141, 156, 157, 159, último párrafo, 168, 169 Y 170 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi ca.

QUINTO.- Not ifíquese la presente acta, a través de la Unidad de Transparencia, a las personas recurre ntes y a las Un idades Admin istrativas
correspondientes, poniéndose a disposición para consulta pública un t anto con firma autógrafa en las oficinas de la cita da Unidad .
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SEXTO. - Para los efectos legales procedentes, publíquese la present e acta en la página electrónica de la COFEPRIS y en la Plataforma
Nacional de Transparencia (PNT), a fi n de que pueda ser consult ada ya que la misma const ituye inform ación públi ca.

Así lo resuelven y fi rman las perso nas integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Federal para la Protección cont ra Riesgos
Sanita rios, Lic. Anahi Guadalupe Oro zco, Secret aria General y Responsable Equivalente del Área Coordinadora de Archivos de la Comisión
Federal para la Prot ección Contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS); Lic. Cecilia Lorena Munguía Martínez, Titu lar de Unidad de Transparencia
y Presidenta del Comi t é de Transparencia de la COFEPRIS y la Mtra. Ana Luisa Alonso Espinosa, Tit ular del Área de Auditoría Interna, de
Desarrollo y Mejora de la Gest ión Pública y Suplente del Tit ular del Órgano Int erno de Cont ro l en la COFEPRIS.

FIRMAS

L1C. ANAHI GUADALUPE OROZCO
SECRETARIA GENERAL Y RESPONSAB LE EQUIVALENTE DEL

ÁREA COORDINADORA DE ARCHIVOS

L1 C. CECILIA LORENA MUNGUIA MARTINEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y PRESIDENTA

DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

MTRA. ANA LUISA ALON SO ESPINOSA
TITULAR DEL ÁREA DE AU DITORIA INTERNA, DE DESARRO LLO

Y MEJORA DE LA GESTiÓN PÚBLICA Y
SUPLENTE DEL TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL
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